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E ST AT U T O S DE tA ASOCIACIOH DE USUARIOS DEL ACUFDUCTO Y SANEAM¡ENTO BASICO
DE TA INSPECCION MUNICIPAT DE TA PRADERA - ASUPRADERA - E.S.P

t

Lo Asociocíón de usuorios del Acueducto y Soneomiento Bósico de lo Inspección Municipol
de lq Frqderq E.S.P del Municipio de Subachoque, Deportamento de Cundinomsrco, se
regiró por los presenles ESTATUTOS.

CAP¡TUtO I

DENOMINACION, DOMICILIO Y RADIO DE ACCION

ARTICUIO 1o.- Lo Asociqción de usuorios del Acueducio y Soneomienio BÓsico de lo
lnspección Municipol de lo Prsdero del Municipio de Subochoque, Deportsmento de
Cundinomcrco, es unq enlidod outónomo de corócter privodo y sin ónimo de lucro, su siglo
seró ASUPRADERA - E.S.P.

ARTICUIO ?.- Lo osocioción de usuorios iendró su domicilio en lo lnspección Municipolde lo
Prodero del Municipio de Subochoque, Deportomento de Cundinomorco, lugor en el cual
descrnolloró su objeto sociol.

ARTICULO 3".. Lo Asocisción estoró constituido por los usuorios del sisiemo y su mÓximo
outoridsd seró lo osombleo Generol. Lc dirección de lc Asqmbleo estqrÓ en cobezo de unq
Juntq Directivo, lo cuol se integroró en lo forrna previslcr dentro de los presentes estotutos .
Lo representoción legol de lo Asocioción eslqró en cobezo del presidente de lc Junto
Direclivcr, según como lo determine lo Asombleo General.

ARTICULO 4".- El término de duroción de lo osociqción seró de Cincueni<¡ {50} oños, pero
podró disolverse, vínculorse o fusionone o otros orgonismos o Sociedqdes que desonollen
octividodes ofines en los cosos previstos por lo Ley y este estotuio.

CAPITUTO I I

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA ASOCIACION

ARIICUIO f.- PRINCIPIOS. Lo Asocioción
siguientes principios:

se orientoró sus occiones de ocuerdo a los
á.

o lgucrldod de derechos y obligociones
b Porlicipoción democróiicq en los deliberociones y decisiones.
C Ausencio de cuolquier discriminoción, yq seo por rozones políticos, religiosos, socioles,

de rozos o nocionolidod.
D Aprovechorniento de los recursos técnicos y odministrofivos de los entidodes osesorqs,

procurondo el mejoromiento del nivel de prestoción de servicio. lo explotoción del



m¡smo y lo gestión empresoriol, medísnte lo copocitocién continuo de direciivos y
empleodos en educqción sonitqrio. desonollos orgonizocionqles o institucionoles que
permiton el olconce de los objeiivoq iécnicos y socioles de lo osocioción pora
benefício de los suscripfores.

ARTICUIO ó.- OBJEIIVOS. Los objetivos socioles de lo qsocioción de usuqrios del servicio de
ocueduclo de ASUPRADERA, son de mc¡nero generollos siguientes:

A. Propender por dolor <rgua potoble q csdo unq de los viviendos que cubre el sistemo de
ocueducto, osegurondo que el uso del oguo seo r<rcionol preferenciolmente pofo uso
doméstíco, osumiendo lq administroción, operoción y montenimiento de esfos servicios,
o trovés de un odminiskodoro de quien dispongo lo Asombleo Generol.

B. Promover lo defenso y prolección de los recunos de oguo y los cuencos hidrogróficqs, o
trovés de octivo porticipoción y educoción de los usuorios.

C. Gestionqr onte orgonismos o entidqdes oficiqles o privodos, con obietivos socioles de
desonollo comunitorio todo lo relocionodo con esfúdios, diseños, consfrucciones,
reformos, ompliociones y mejoros delshtemo de Acueducto.

D. Soliciior y Gestionor los recumos y qpoyCI requeridos poro lo eficoz prestoción del
servicio, qnte los entidodes tenitorisles.

E. Moiivor, educor y compromeler c los usuorlos en lo odministroción y fiscolizocíón de lo
prestoción del servicio.

F. Adopior los políticcs, normss y procedim'rentos que establezcsn los sutoridsdes
sqnitorios y los orgonismos encqrgodos del soneomiento bósico, doloción de oguo
potoble y odecuoción de qguos servidas.

G. Promover comp<rñcs de reforestoción pc¡rcr conservcr y monejor qdecuodomente el
recurso hídrico.

H. Velor por el odecuodo funcionorniento del ocueducto tonto o nivel domiciliorio como cl
nivelde su red de distribuci'ón, osícomo o sus fuentes de obosiecimientos.

L Promover lo creoción de grupos permqnenies de cctivistos ecológicos sobre todo entre
los jóvenes y suscriptores; odemós estimulCIry reconocersu lobor.

J. Los demós objetivos que con eltrqnscurso del fiempo se creon útiles y necesorios .

*.
CAPITU LO I I I

DERECHOS, OBI¡GACIONES Y PROHIBTCIONES DE LOS USUARTOS
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b.

d.

orden jerórquico. Cuondo seo posible seró presidÍdo por oquellos que determinen lq
moyorío de los usuoríos presentes en el momenlo de lo reunión.

PARAGRAFO.- Lo Asombleo Generol NO seró precedida por el presidente de la Asociqción
cuondo este se encuentre cuestionodo y debc responder por corgos presentodos o
obsolver dudqs, inquietudes que puedon estor incldiendo en lo normql marcho de este
sisiemo.

JUNTA DIREC1IVA
ARTICULO 2f.- INTEGRACION. Lo Junto Directivo de lo Asociqción, seró elegido por lo
Asombleo Generol poro un periodo de dos (2) oños o portir de su elección, de ocuerdo ol
sistemo dispueslo en los Estotutos y estoró iniegrodo por:

o. Presidente

Vicepresidente

Tesorero o Administrodor . {Es preferible que seo elegido por lo Junto como porte del
personol odminístrolivo, lo cuql dq independencio q ombos órgonos , odminisfrotivo y
direciivo).

Secretorio

e. Tres vocoles

Lo dirección de lo Asocioción estoró o corgo de lo Junto Directivs, orgonismo permqnente
de lo odministrcrción de los sistemos de ocueducfo.

PARAGRAFO: Debe tenerse en cuento que el número de vocoles puede vorior de ocuerdo
con lqs necesidodes de lo Asocioción, osunto que debe decidir lo Asqmbles ol oprobor los
estotuios. Tombién puede incluirse un revisor, que seró un representonte de un orgonismo o
entidod finonciero o lenitoriql, cuondo lo quiero disponer lo Asombleo. En todo coso, lo
Junio debe estor integrodo por un número impor de miembros

ARTICUIO 28".- Pcro lo eleccón de lo Junto Direcfivo y de el F'rscolse cplicoró el sistemq de
votoción nomino{.

ARTICUIO 2f.- El Representonte Legol de lq Asocioción seró el presidente, elegido por lo
Junts Directivo porCI un período de dos {2} oños. Podrén ser removidos por cuolquier cousol
iustificodo 

&
AR{|CULO 30".. Lo Junto Directivo se reuniró por derecho propio en sesiones ordinorios por lo
menos uno (l) vez por mes en el lugor, fecho y horc que eilo qcuerde y en sesiones
extroordinqrios cuondo lo juzgue necesorio, seró quórum decisorio lo mitod mos uno de los
miembros.
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CAPITUTO XI

DISOLUC¡ON Y TIQUIDACION DE tA AS@IACIOH

ARflCULO tl3-. DISOLUCION. Lo Asocioción podró disolverse por los siguientes cousoles :

o. cuqndo el voto ofirmotivo de 2/3 portes de lo Asombleo Generol osí 1o determine
onte el hecho de que no se puedo conlinuor cumpliendo los objetivos poro los cuoles
lo Asocioción fue creqdo.

PARAGRAFO -. En lq Asombleo generol convocods exclusivomente porc los efecios del
numerolonterior, codo suscriptor tendró derecho o un solo voto-

c. por fusión con otrq Asocioción.

ARTICULO ll4.- En coso de disolución, octuoró como liquidcrdor lo percono o personas que
designe lcr Asqmbleq Generql, bcrjo lo osesorís del orgonismo que se destine poro ello, como
lo Unidod de Aguo Deporfomentol.

ARTICULO I l$. Disuelto lo Asociqción, se procederó o liquidorlo en lo siguiente formo:

q. Primero se concelorón los obligociones conlroídos con el personol de empleodos de
lo Junlo Directivo.

b" Luego se concelqrón los deudos controídos con entidodes porticulores.

c. Aclo seguido, se cumplirón los compromisos odqulridos con los usuorios.

d. Por úliimo, se pogorón lqs deudos con los entidqdes oficioles.

ARTICUIO ltó-. Si cumplido lo onterior quedo un remonente del octivo potrimoniol, este
posoró o oiro Asociqción y en su defecto o orgonizociones comunqles o olMunicipio.

CAPITULO XII

DISPOSICIOHES Fll'lAtES

ARTICULO I17.- Los relociones enfre ls Junto y lps Usuorios se regulon por lo estqblecido en el
presenie estotuto, los reformos que posteriormente se reolicen y según los normos
concordontes que trolen lo moterio.

ARTICUIO ll8.- Los cosos no previstos o no reglomenlodos en estos Estotutos, se resolverón
conforme o [o ordenqdo en el decreto No. 951 de Moyo 4 de 1989 y demós disposiciones
Iegoles vigentes sobre lcr moterio, en todo coso lo Asocioción de Usucrrios se regiró por todo
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lo dispuesto en "LA tEY I42 DE 1994', por lo cuolse estqbleció elrégimen de Servicios Públicos
Domiciliorios y por sud Demós norrncs reglomentorios.

ARTTCULO Il9.- Por el solo hecho de solicitor Jl servici<¡ de Acueducto el usuqrio ocepto los
condiciones estipulodos en este estotuto y demós reglomentos que lo complementen.

ARTICULO 120.- Ls Junto Directivo horó todo lo posible por divulgor esie Estoiuio en lo
comunicJod beneficiorio delservicio y montendró un ejemplor pqro consulto permonenie de
los suscripiores del servicio.

AHfICULO l2l-. Los presenies estotutos fueron le'r,Cos y oprobodos por lo Asombles Generol
de Usuorios del Acueducto'de "ASUPRADERA", Municipio de Subachoque, Deportomento
de Cundinomorco, el dío Dos {2) de Diciembre de Dos Mil {2000}, según conslcr en el Aclo
No. ffil-20m.
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SECRETARIO ASAMBLEA
C.C. No. 20.955.83B de Subochoque

DILIGENCIA DE f lECONOCIII IENTODtLt0E¡lc lA DE REC0N0cl l t lEt{T0
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